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Santa Marta, 19 de julio de 2023

Cordial saludo, 
EDWIN ALFONSO ESCOBAR CALVETE, mayor de edad y de esta vecindad, con C.C 1.140.850.676
de Barranquilla, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 393.608 del C.S. de la J., obrando como
apoderado de la señora TRICIA ALEXANDRA SANABRIA ESTRADA. Me dirijo a Ustedes muy
respetuosamente por medio del presente escrito, me permito radicar INCIDENTE DE NULIDAD.

DATOS DEL PROCESO:
RADICADO: 47-001-40-53-004-2019-00333-00
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO(S): TRICIA ALEXANDRA SANABRIA ESTRADA

Agradezco su pronta atención.

Atentamente,
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Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
E.     S.     D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 47-001-40-53-004-2019-00333-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
ABSOLVENTE: TRICIA ALEXANDRA SANABRIA ESTRADA 
ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD DE LA ACTUACIÓN 

 
EDWIN ALFONSO ESCOBAR Calvete, abogado en ejercicio, identificado plenamente en el 
memorial de poder anexo a esta petición, entregado por la señora TIRICIA ALEXANDRA 
SANABRIA ESTRADA. Acudo ante su Digno despacho a fin de presentar solicitud de Nulidad de 
lo actuado sobre el proceso de la referencia a partir del auto de fecha 31 de enero del año 2023, 
que ordena fijar fecha para celebrar audiencia concentrada dentro de este Rad.  No. 47001-40-53-
003-2019-0333-00. Para el dia 21 de Febrero de este año en curso.  Porque al momento de 
realizar el control de legalidad no se advirtió por parte del Despacho la falta de envío del 
Link de audiencia a la parte  demandada. Y tampoco lo hizo la parte demandante quien sí 
tenía la información. Es de tener  en cuenta que el link de audiencia se convirtió dentro del 
proceso virtual  en la parte final del requisito procesal de notificación:   así, invoco    para  el  caso 
el art 29 de la Constitucion nacional, el art 132 del C.G.P  y,  la causal 8. Del art 133 del C.G.P en 
interpretación sistemática  con el decreto 806 del 2020, reglamentado por la ley 2213 del 2022 
art.7. Solicitud cuyo fin es  obtener  una  justicia  efectiva que garantice el ejercicio de defensa  en 
condiciones de igualdad  entre  las partes y  con sujeción al debido proceso.   

Sustento la petición así:   

1. La señora Tricia Alexandra Sanabria Estrada es una mujer sin conocimiento jurídico 
ninguno. 

2. El día 30 de mayo del año 2023 fue inmovilizado   por parte de un funcionario policial  
judicial el vehículo objeto de medida cautelar de placas UDT967 marca Dodge, línea juren.  
modelo 2015 color gris granito, motor y chasis número 3C4PDCAB8FT612933, propiedad 
de la demandada señora Tricia Alexandra Sanabria Estrada. Sin cumplir con requisitos de 
procedimientos en relación con la entrega de un acta de ejecución de medida de 
secuestro.      

3. A la señora demandada.  el Banco de Occidente le había contactado para realizar un 
acuerdo de pago y, la misma asesora de banco, le  entregó un formulario de ofrecimiento 
de acuerdo de pago para que se llenara conforme a lo conversado; formulario titulado 
“formato de negociación división conciliación y negociación- Banco de Occidente. 
que ella entregó ante el Banco Occidente. Por esa razón, Sorprendida por el secuestro 
del vehículo y sin conocimiento de ley, presentó ante este Despacho el dia 03  de Junio 
de este año 2023 , el documento que el Banco le había instruido, sin tener idea siquiera 
de que su proceso ya contaba con una condena en su contra, sin debate ninguno 
sobre pruebas y demás. Así informó verbalmente  un funcionario del Despacho cuando 
ella  le solicitó y, solicitó además, que le concediera el derecho de enterarse del estado de 
su proceso. 

4. Una vez enviado  por este  Despacho, en fecha 12  de Julio del año 2023 el Link del 
proceso  a la señora Tricia Alexandra Sanabria;   me contactó para el análisis de los 
documentos o, elementos enviados y; resulta ser señor Juez que:  

 



Durante el desarrollo de la audiencia concentrada programada y adelantada el día 21 de 
Febrero del año 2023, en la etapa de  control de legalidad  manifestó el señor Juez “... por 
parte del Juzgado debe dejarse constancia   de que  la parte demandada ;  la señora. TRICIA 
ALEXANDRA SANABRIA ESTRADA, así como la apoderada que constituyó dentro del 
trámite. La Dra.  María Argenis Madrid Hernandez, no comparecen a esta diligencia y previo 
a su realización tampoco allegaron al despacho ningún tipo de excusa para efectos de 
poderlas... ,  que se tuviera en cuenta en el desarrollo de esta diligencia  amen de tampoco 
fue posible contactarlas... vía correo electrónico dado que el proceso comenzó en 2019, 
antes  de la pandemia y, en la contestación de la demanda no fue aportado ningún correo 
electrónico ni con posterioridad a ello   se tiene registros en el buzón de correo electrónico del 
Despacho, de intervenciones de la abogada de la señora Tricia, ni tampoco de la señora 
Tricia directamente.  En todo caso vale la pena destacar que la citación a esta audiencia  se 
hizo mediante anotación en estado y por ende se asume que, la parte demandada quedo 
debidamente notificada de la fecha fijada para la realización de esta diligencia. Amén de que 
se anunció  en esa providencia de que la diligencia  se realizaría de modo virtual., luego no se 
allego tampoco ningún correo electrónico   para conexión de ella....”                

Entonces considero señor Juez; Ciertamente contaba la señora demandada Tricia Alexandra 
Sanabria Estrada  con una representante jurídica, de quien no se tuvo registro de su correo 
electrónico, a  quien sin acusarla ni excusarla se sabe,  debió advertir la notificación por Estado. 
Sin embargo; señor Juez,  esa falencia pudo subsanarse por parte del Despacho para garantizar 
la igualdad de las partes en el debate, el ejercicio de contradicción como parte fundamental del 
debido proceso.  bastaba con  revisar el memorial de demanda (ver- acápite de demanda pag.5 
del archivo digital  000.2019-00333) y/o, el memorial que posteriormente envió el abogado de la 
parte demandante mediante el cual manifestó conocer el correo electrónico de la misma  y entregó 
nuevamente informe sobre dicho correo electrónico,(ver- oficio recibido por el Despacho con fecha 
21 de enero del año 2020), inclusive durante  la  audiencia, debió la parte demandante  adherida 
al principio de  lealtad procesal, subsanar la equivocación de lo manifestado por el señor Juez  de 
este Despacho y, realizar la aclaración advirtiendo ante usted, señor Juez  que:  la parte 
demandante, había entregado en dos oportunidades el correo electrónico de la señora TRICIA 
ALEXANDRA SANABRIA ESTRADA. a fin de  dispusiera  ordenar oficio, requiriendo a la  parte 
demandada   la información completa o, el envío del Link de la audiencia que es parte 
fundamental en la modalidad virtual.  

Sumado a esta circunstancia, se anota señor Juez que,  el Despacho con bastante anterioridad 
(ver- copia de  pantallazo de bandeja de entrada del correo de la señora Tricia  de fecha 30 de 
marzo del año 2022 mediante el cual este Despacho comunica asuntos de su interés), es decir; Sí  
tenía registros en el buzón de correo eléctrico con  dato exacto  de la parte  Demandada, 
señora  TRICIA ALEXANDRA SANABRIA ESTRADA, por cuanto en varias oportunidades había 
notificado causas de interés para ella, así se demuestra con los pantallazos de bandeja de correo 
de la señora Tricia Alexandra Sanabria Estrada 

En conclusión para llenar el requisito último de procebilidad en las audiencias virtuales debe 
notificarse el Link de audiencia a las partes y la señora Tricia Alexandra Sanabria Estrada, 
en calidad de parte; si tenía  informado dentro del memorial de la demanda ejecutiva y 
ratificado en posterior memorial presentado por la parte Demandante,  los datos exactos que 
permitieran envío de Link para audiencia.  

Omitió el despacho hacer uso de esa información preexistente y con ello vicia el debido proceso, 
cuya consecuencia fue impedir que la señora Demandada tuviera oportunidad de asistir a la 
audiencia  y/o, en su defecto asumiera las consecuencias de perder su derecho a controvertir 
pruebas y hacer valer las suyas (derecho a la defensa),  para que pueda predicarse de la sentencia 
y demás actuaciones siguientes dentro de este proceso Ejecutivo en contra de la señora TRICIA 



ALEXANDRA SANABRIA ESTRADA por parte del BANCO DE OCCIDENTE  un ejercicio completo 
de la operación  Jurídica con estricto  seguimiento de las formas procesales que garantizan  
derechos fundamentales .    

Por lo expuesto, con los fundamentos legales que  así  lo permiten,  ratifico señor Juez la Solicitud 
de Nulidad en lo actuado a partir del Auto fechado 31 de Enero del año 2023,  que en su numeral 
primero reza: “fijar el día 21 de febrero de 2023 a las 3pm como fecha para llevar a cabo  audiencia 
concentrada dentro del proceso de la referencia, la cual se llevará a cabo por medios virtuales. 

Oportunamente la secretaria remitirá el Link de concesión a los correos electrónicos 
registrados en el expediente. 

Se insta a las partes para que concurran personalmente a efectos de absolver el interrogatorio de 
parte respectivo.” 

Solicito además la Nulidad de la diligencia mediante la cual se inmovilizó el vehículo anotado en 
el hecho segundo. Por cuanto no se cumplió    por parte del funcionario judicial con  el requisito 
legal de extender acta sobre la diligencia. Consecuencialmente  solicito se ordene  la devolución 
del Vehículo para que se practique en legal forma la medida de secuestro. 

ANEXOS DE PRUEBAS: 

1. Poder 
2. Paz y salvo de representante anterior 
3. Copia del auto fechado 31 de enero del 2023 mediante el cual se fija fecha para 

audiencia concentrada  
4. Copia del acápite de demanda (pag.5 del archivo digital  000.2019-00333), allí se 

indica el correo electrónico de la demandada  
5. Copia del oficio recibido en fecha 21 de enero del año 2020, por este Despacho 

mediante el cual la parte demandante ratifica la información del correo electrónico de 
la demandada.  

6. pantallazo de bandeja de entrada del correo electrónico de la señora Tricia Alexandra 
Sanabria con fecha marzo 30 del año 2022  

7. copia del formulario de Inventario de automotores vinculado a procesos judiciales 
expedido por el establecimiento comercial “PARQUEADERO Y TALLERES UNIDOS” 
para dar cuenta de la fecha en que la señora Tricia Alexandra Sanabria Estrada inicia 
averiguaciones ante este Despacho. 

SUSTENTOS JURÍDICOS: 

ART. 29 C.P.N. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 

tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 

a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien 

sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de 

oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 

sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.  



ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá 
realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar 
en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación. 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 
los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 
debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como 
su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando 
se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 
conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 
el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 
la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, 
salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se 
impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de 
las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella.La 
nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la 
originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia 
de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, 
si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la orden de 
seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o 
por cualquier otra causa legal. 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que 
fueren necesarias. 



La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien la 
haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se 

anulará y se integrará el contradictorio. 

DECRETO 806 DEL 2020 REGLAMENTADO POR LA LEY 2213 DEL 2022 reza: ARTÍCULO 7o. 
AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición 
de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 
sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2 del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con 
los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la 
herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. 

Cuando las circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad excepcionalmente lo requieran, 
serán presenciales las audiencias y diligencias destinadas a la práctica de pruebas. La práctica 
presencial de la prueba se dispondrá por el juez de oficio o por solicitud motivada de cualquiera 
de las partes. 

Para el caso de la jurisdicción penal, de manera oficiosa el juez de conocimiento podrá disponer 
la práctica presencial de la prueba cuando lo considere necesario, y deberá disponerlo así cuando 
alguna de las partes se lo solicite, sin que las mismas deban motivar tal petición. Excepcionalmente 
la prueba podrá practicarse en forma virtual ante la imposibilidad comprobada para garantizar la 
comparecencia presencial de un testigo, experto o perito al despacho judicial. 

La presencia física en la sede del juzgado de conocimiento solo será exigible al sujeto de prueba, 
a quien requirió la práctica presencial y al juez de conocimiento, sin perjuicio de que puedan asistir 
de manera presencial los abogados reconocidos, las partes que no deban declarar, los terceros e 
intervinientes especiales y demás sujetos del proceso, quienes además podrán concurrir de 
manera virtual. 

PARÁGRAFO. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una corporación 
serán presididas por el ponente, y a ellas deberán concurrir la mayoría de los magistrados que 
integran la sala, so pena de nulidad. 

G.O-P ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 
debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como 
su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando 
se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 
conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 
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8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 
el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con 
la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 
la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, 
salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se 
impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando 
la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, 
salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se 
impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

NOTIFICACIONES: 

El suscrito recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho, y en la calle 19 No. 2 A 43 
Oficina 209 Edificio Mirador del Parque, Santa Marta (Magdalena.). Teléfono 3006410038. Correo 
electrónico: edwinescobar1992@gmail.com. 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 
 
 
EDWIN ALFONSO ESCOBAR CALVETE 
C. C. No. 1.140.850.676 de Barranquilla 
T.P. No. 393.608 Consejo Superior de la Judicatura 
edwinescobar1992@gmail.com 

mailto:edwinescobar1992@gmail.com


Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

E.S.D. 

 

Asunto: Poder 

Radicado: 47001405300420190033300 

 

TRICIA ALEXANDRA SANABRIA ESTRADA. Mayor vecina de esta ciudad, identificada con el 

número de cédula 63.460.096 expedida en la ciudad de Barrancabermeja. Le manifiesto que 

dentro del proceso de la referencia, REVOCO el poder otorgado a la abogada MARIA 

ARGENIS MADRID HERNANDEZ Con C.C.  38.255.417 y TP  111588 quien me declara a paz y 

salvo por este ejercicio y en su lugar nombro al Doctor EDWIN ALFONSO ESCOBAR CALVETE. 

Abogado inscrito ante el C.S.J. Con C.C.  1140850676, T.P. 393.608 del C.S.J. y correo 

electrónico edwinescobar1992@gmail.com,  a fin de que sea él quien continúe en mi 

representación Jurídica. 

Mi apoderado podrá conciliar, transigir y recibir, además promover nulidades si las 

considera, ejercitar todos los actos propios de un mandatario conforme a derecho se 

refiera. . 

Ruego señor Juez reconocerle personería jurídica en los términos y para los efectos de este 

mandato 

Abogado, así mismo envió PODER Y COPIA DE PAZ Y SALVO 

 

Atentamente: 

TRICIA ALEJANDRA SANABRIA ESTRADA 

C.C.  63.460.096. Barrancabermeja. 

 



PODER Y PAZ Y SALVO
1 mensaje

Tricia Alexandra Sanabria <triciaalexandrasanabria@hotmail.com> mar, 18 de jul. de 2023 a la
hora 11:28 a. m.

Para: edwinescobar1992@gmail.com <edwinescobar1992@gmail.com>

Señor

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA

E.S.D.

 

Asunto: Poder 

Radicado: 47001405300420190033300

TRICIA ALEXANDRA SANABRIA ESTRADA. Mayor vecina de esta ciudad, identificada
con el número de cédula 63.460.096 expedida en la ciudad de Barrancabermeja. Le
manifiesto que dentro del proceso de la referencia, REVOCO el poder otorgado a la
abogada MARIA ARGENIS MADRID HERNANDEZ Con C.C.  38.255.417 y TP  111588
quien me declara a paz y salvo por este ejercicio y en su lugar nombro al Doctor
EDWIN ALFONSO ESCOBAR CALVETE. Abogado inscrito ante el C.S.J. Con C.C. 
1140850676, T.P. 393.608 del C.S.J. y correo electrónico
edwinescobar1992@gmail.com,   a fin de que sea él quien continúe en mi
representación Jurídica. 

Mi apoderado podrá conciliar, transigir y recibir, además promover nulidades si las
considera, ejercitar todos los actos propios de un mandatario conforme a derecho se
refiera. . 

Ruego señor Juez reconocerle personería jurídica en los términos y para los efectos
de este mandato 

Abogado, así mismo envió PODER Y COPIA DE PAZ Y SALVO 

 

Atentamente: 

TRICIA ALEJANDRA SANABRIA ESTRADA

C.C. 63.460.096. Barrancabermeja.

mailto:edwinescobar1992@gmail.com




Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Santa Marta – Magdalena  

 
 

 
 

Calle 23 Nro. 5-63 Bloque 1 - Oficina 403 
Edificio Juan A. Benavides Macea  

Correo electrónico: j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta, 31 de enero de 2023 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE(S): BANCO DE OCCIDENTE 

ABSOLVENTE(S): TRICIA ALEXANDRA SANABRIA ESTRADA 

RADICACIÓN:  47-001-40-53-004-2019-00333-00 

 

Dentro del asunto de la referencia se verificó la notificación del extremo 
demandado, quien, oportunamente, presentó la respectiva contestación, 
oponiéndose a lo pretendido por el actor y formulando excepciones de 

mérito. Este último, descorrió el traslado respectivo, por lo que se impone 
citar a las partes para llevar a cabo audiencia concentrada (arts. 372 y 373 
del CGP).   

 
En razón de lo anterior, se dispondrá tener como pruebas las documentales 

las presentadas con la demanda, así como también las allegadas con la 
formulación de excepciones y el traslado de estas últimas. De igual modo se 
citará a la demandada para que absuelva interrogatorio de parte.    

 
Por lo anterior, se, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día 21 de febrero de 2023 a las 03:00 p.m., como 
fecha para llevar a cabo audiencia concentrada dentro del proceso de la 
referencia, la cual se llevará a cabo por medios virtuales. 

 
Oportunamente la Secretaría remitirá el link de concesión a los correos 

electrónicos registrados en el expediente.  
 
Se insta a las partes para que concurran personalmente a efectos de 

absolver el interrogatorio de parte respectivo.  
 

SEGUNDO: TENER como pruebas las documentales presentadas con la 
demanda, así como también las allegadas con la formulación de excepciones 
y el traslado de estas últimas. 

 
Así mismo, se dispone CITAR a la señora TRICIA ALEXANDRA SANABRIA 
ESTRADA, para que absuelva el interrogatorio que le formulará su 

contraparte.  
 

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

LEONARDO DE JESÚS TORRES ACOSTA 

Juez  
 

 
 
 

 



jesus
Resaltado



jesus
Resaltado



jesus
Resaltado




